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CONSTANCIA

El Infrascrito SECRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QIIE: Que en el mes de Febrero del
ano 2023 SE APROBARON ACUERDOS INSTITUCIONALES.-

Veintitrés.-
\
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t!{|lnl0 MurJrcrP¡t
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Secre oMun1 ipal

Copia: Archivo
Alex.

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''

T61.2888-2400 Fax:9668-96O1

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento de
Cortés a los Veintiocho Días del Mes de Febrero del Año Dos Mil
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ACUERDOS EMITIDOS POR tA CORPORACION MUNIC¡PAT

MES DE FEBRERO 2023

FECHA DE

APROBAC!ON

ACUERDO DESCRIPCIONACTA

15 DE

FEBRERO

2023

oosl2o23 PUNTO No.
4.15

Amptiomente leído y Anolizodo el presente !nforme

I presentodo por lo Comisión tntegrodo poro lo
I Revisión del Plon de Arbilrios 2023 LA HONORABTE

I CORPORAC¡ON MUNICIPAL en uso de los focullodes

I que [o ley le confiere por unonimidod de Votos de
I Ios Miembros presenles ACUERDA:

PRIMERO: Reformor el Articulo 50 y 54 del Plon de
Arbilrios Municipol Vigenle el cuol o porlir de este
momenlo se leeró de lo siguienle Monero: Articulo #
50, del Plon de Arbilrios de! oño 2023, ullimo pórrofo;
Se excepluoron de eslo colegorío, debido ol
volumen de bosuro que generon:

,/ Tiendos de Conveniencio, Fronquicios de
formocios y comidos rópidos quienes
pogoron L. 3,000.00 ol mes.

r' Fronquicios de supermercodos, pogoron
L. ó,000.00 ol mes.

Articulo # 54 del Plon de Arbikios del oño 2022 dice:
Los esloblecimienlos comercioles o de servicios
cuyos volúmenes de venlo u olros ingresos superen
el millón (1,000,000.00) de Lempiros, pogoron
mensuolmente el servicio de bomberos y Io toso o
rozón de t. 0.035 por millor y los empresos
induslriqles y ogrícolos que lombién superen el
mil!ón (1,000,000.00) de Lempiros de producción o
vento onuoles pogoron mensuolmente por servicio
de bomberos y toso de L. 0.07 por millor.
En el coso de los estoblecimienlos comercioles el
pogo mensuql no excederó de [. ó00.00 y en el de
los induslrioles y ogrícolos el pogo mensuol no
excederó de L. 1,000.00.-
En lodo coso el cobro mínimo poro los empresos
crqfrFmniFlAs y de servicios que exceden de un

Te1.2668-2400 Fax: 9668-9601



2

fffi ALCAL,ÍI MUNrcrpAL DE LA rr*4}".ü**'Jal:
Y DEPARTAMENTo DE CORTÉS" RBpUSLICA DE HONDUR,T

Millón (1,000.000.00) seró el volor de lo lercero
cotegoío del orliculo # 52 (1. 226.121 del presente
Plon de Arbilrios, en el coso de Ios empresos
induslriqles y ogropecuorios que lqmbién superen
el [. I,000,000.00 el cobro mínimo mensuol seró el
estoblecido en lo Tercero colegorío del orliculo #
53 (1. 31 1.17) del presenle Plon de Arbitrios.-
SEGUNDO: Reformor el Articulo 5l del Plon de
Arbitrios Municipol Vigenle e! cuql o porlir de este
momento se leeró de lo siguienle Monero: Arliculo #
5l Bomberos, del Plon de Arbilrios del oño 2023,
los esloblecimienlos comercioles o de servicios
cuyos volúmenes de vento u olros ingresos superen
el rongo de L. 1,000,000.00 o 5,000,000.00 de
lempiros onuoles, pogoron mensuolmente el servicio
de bomberos y lo loso de o rozón de [. 0.35 por
millor; los empresos induslrioles y ogrícolos que
tombién superen el rongo de t. 1,000,000.00 o
5,000,000.00 de lempiros de producción o vento
onuoles, pogorqn mensuolmenle por servicios de
bomberos y loso de L. 0.40 por Millor.
En el coso de los esloblecimientos comercioles cuyo
ingreso o ventos seon moyores de L. 5,000,000.01 el
pogo mensuol no excederó de 1.2,000.00 y en el de
los induslrioles y ogrícolos el pogo mensuol no
excederó de L. 2,500.00.-, TERCERO: Se Autorizo ol
Deporlomento de Control Tribulorio reolizor los
ojusles correspondientes en emilir notos de crédito o
los empresos que hon presenlodo sus observociones
sobre elincremento ol cobro lo toso de lren de oseo
y bomberos crédito que seró oplicoble en lo
renovoción del permiso de operoción del periodo
2024.- CUARTO: Se le ordeno ol Señor Secrelorio
Municipol procedo o cerllficor el presenle Acuerdo
y el cuol debe de publicorse en un lugor visible poro
que seo de conocimienlo o lo pobloción en
generol.- CUMPtASE.-
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15 DE

FEBRERO

2023

oosl2o23 PUNTO No.7.1 En consecuencio LA HONORABTE
CORPORACION MUNIC¡PAL en uso de los
Focultodes que Lo Ley le confiere por
unonimidod de votos de los miembros presentes
ACUERDA:
PRIMERO: Aprobor lo moción presentodo por lo
Señoro Regidoro JOHANA SARAHI FERNANDEZ
SANDOVAL.
SEGUNDO: Instruir ol Señor Alcolde Municipol
procedo o buscor un Iugor idóneo pqro lo
preservoción y cuslodio de dicho Hemeroleco
yo que solo exislen dos en el poís y es un tesoro
culturol de! cuol hoy que preservor.-
TERCERO: Se le ordeno ol señor Secretorio
Municipol cerlificor el presente Acuerdo y
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hqcerlo de umplimienlo.-
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ACUERDOS EMITIDOS POR LA CORPORACION MUNICIPAL

MES DE ENERO YA RAT¡FICADOS 2023

FECHA DE

APROBACION

ACTA ACUERDO DESCRIPCION

30 DE ENERO

2023
ootl2o2! PUNTO No.5.5 Ampliomenle Ieído y disculido lo presenle

petición LA HONORABLE CORPORAC¡ON
MUNICIPAL en Uso de los Focultodes que Lo ley
Ie confiere por unonimidod de volos ACUERDA:

l.- Aprobor lo Amplioción por L. 350,000.00
(Trescientos Cincuenlo Mil Lempiros) por Io que
se oulorizo ol señor Conlodor Municipol
procedo hocer lo omplioción presupuestorio en
lo portido presupuestorio correspondiente.-
2.- Aprobor lo Contidod de L. 350,000.00
(Trescientos Cincuento Mil Lempiros) ol Proyeclo
Combio de Estructuro y Techo del Gimnosio del
lnslituto Potrio quienes deberón de presentor uno
liquidoción con focluros CAl, dicho oyudo soldró
o nombre de lo Directoro del Centro Educolivo
Lic. JASMIN ANYOLETH JUAREZ ORTIZ y remilir
dicho informe o eslo superioridod.-CUMPLASE.-

30 DE ENERO

2023
oo3l2023 PUNTO No.8.1 PUNTO No. 8.1.- ACUERDO CORPORATIVO: LA

HONORABLE CORPORACION MUNICIPAT DE LA

LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES por Unonimidod
de Volos de los Miembros presentes ACUERDA:
l.- Convocor o Cobildo Abierto cuyo punto
Único seró "Rendición de Cuentos 2022" evenlo
que se llevoro o cobo el dío Sóbodo 25 de
Febrero o los 2:00 de lo Torde en el Gimnosio
Municipol por lo que se inslruye ol Deporlomenlo
de Desorrollo Comunitorio procedo o giror los
conyocolorios o los potronotos. Juntos de Aguo y
demós miembros de sociedod civil poro que
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eslén presenles en dicho cobildo.- CUMPLASE.-
Comentorio: El señor Alcolde Municipol Sonlos
Virgilio Loínez Rodríguez monifieslo que poro
ese dío personol de USAID brindoro el mobiliorio,
sonido y bocodillos poro el evento.-
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